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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 218/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE NAOLINCO, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES :DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero dé dos ril. veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem Corte de Justicia de la Nación con el 
estado procesal del expediente citado al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero d0 dos mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente y.toda vez que ha transcurrido el plazo 

de diez díás hábiles otorgado al Poder Ejecutivo de Veracruz mediante el provído 

de once de noviembre de dos mil diecinueve, se hace efecl apercibimiento 

decretado en el citado proveído, por lo que sé impone una multa a Eric Patrocinio 

Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno del Estado 	eracruz, en su carácter 

de representante legal del Poder Ejecutivo de la enti.adl,  por la cantidad de 

$5,212.80 (cinco mil doscientos doce pesos cor)nta centavos), equivalente a 

sesenta unidades de medida actualizada vigentue corresponde a la sanción 

media, prevista en el artículo 59, fracción 12,.  el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, 'en tér 'nós del numeral i, de la Ley 

Reglamentaria dé las fracciones 1 y  I1artículo105'de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, con fundamerj» en el artículo tercero transitorio del Decreto por el 

que se declaran reformadas--y adicionadas diversas disposiciones de,  la 

Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos en materia de 

desindexacion del salariVimo,  de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ,así 

1  De conformidad con el auto de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve yen términos del precepto siguiente: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio dé la Llave. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
XXXII. Reoresentar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualcuier instancia administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de caQtt 
federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas pejlales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y 
rendir pruebas, presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones 
en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar j'eces 
o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; (..) 
2  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
Tratándose detrabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y (...). 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionalés y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A faltado disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. A la fecha do entrada en vigor del presente Decreto, todas las 
menciones al salarlo mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 
a la Unidad de Medida y Actualización. 
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como los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, de la Norma 

Fundamental, 46  y 57  de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

En ese sentido, gírese oficio al Administrador General de Recaudación del 

Servicio de Administración Tributaria, a fin de que proceda a hacer efectiva la multa 

impuesta —por conducto de la Administración de Recaudación que corresponda— al 

reférido servidor público, quien puede ser localizado en Avenida Enríquez sin 

número, Zona Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz; en la inteligencia de 

que deberá informar a este Alto Tribunal acerca de los resultados que obtenga. 

Asimismo, se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo de Veracruz para 

que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente proveído, informe sobre la cantidad 

que aún tiene pendiente de pago, junto con el cálculo de los respectivos intereses, 

en su caso, informe y demuestre la forma y fecha en que se cubrió o cubrirá el 

remanente conforme a lo ordenado en la resolución de diecinueve de septiembre 

dedos mil dieciocho dictada en el presente asunto, apercibido que, de no hacerlo, 

se le impondrá una multa, en térmipos de la fracción 1, del artículo 59, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 358,  469  y 5010,  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Corstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 26 (...) 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio 
en lo términos que establezca la ley. (...) 
El orçanismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas 
y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando 
su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor 
de dicha unidad a la fecha correspondiente. ( ... ). 
En re-ación con los valores de la Unidad de Medida y Actualización: el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $8449 pesos mexicanos, 
el mensual es de $256850 pesos mexicanos y el valor anual $3082200 pesos mexicanos, los cuales están vigentes a partir del 10  de febrero de 2019, 
de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de dos mil diecinueve. 

Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente método: 
1. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año Inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más le variación 
interanual del Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año Inmediato anterior. 
H. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4. 
lii. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12. 

Artículo S. El INEGI publicará en el Diario Oficial dala Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual 
y anual en moneda nacional dala UMA y entrarán en vigor dichos valores el lo. de febrero de dicho año. 
8  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución dei asunto. 

Artí:ulo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 
de Justiciada la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. (...) 
° Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 28711,  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase lacertificaciónt  de 

los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; Por lista y por oficio al Poder Ejecutivo' de Veracruz. 

Lo proveyó y firma el Ministro Atúro Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Ca'rmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección deTrám.ite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 218/2016, promovida por el Municipio 
de Naolinco, Veracruz. Conste. 
EHC/EAM 

11  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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